
 

 

Oficio Nro. GADMCJS-A-2024-0389-OF-GD

La Joya de los Sachas, 17 de diciembre de 2024

Asunto: Remitiendo borrador de proyecto de ORDENANZA QUE REGULA,
PLANIFICA, CONTROLA Y GESTIONA LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES
PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA
JOYA DE LOS SACHAS
 
 
Señora
Esperanza Castillo Quiñonez
Concejala
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS
En su Despacho. 
 
 
De mi especial consideración: 
 
De conformidad al Oficio Nro. GADMCJS-DGTCDN-2024-0150-OF-GD de fecha 04 de
diciembre de 2024, suscrito por el Mgs. Juan Galo Jurado Ochoa, DIRECTOR DE
GESTIÓN DE TURISMO, CULTURA, DEPORTES Y NACIONALIDADES, en el que
remite el borrador del proyecto de ORDENANZA QUE REGULA, PLANIFICA,
CONTROLA Y GESTIONA LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES PARA EL
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE
LOS SACHAS, cuyo objetivo es establecer las normas de carácter general relativas a las
facultades y atribuciones de planificar, regular, controlar y gestionar el desarrollo de las
actividades turísticas en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La
Joya de Los Sachas según lo determina el Consejo Nacional de Competencias mediante la
Resolución CNC-001-2016, para su tratamiento y aprobación. 
 
Por lo expuesto remito la Ordenanza antes mencionada, para su respectivo tratamiento
por parte de la COMISIÓN DE TURISMO Y NACIONALIDADES  
 
Me suscribo de usted. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_2200071906** 
Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
ALCALDESA  
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Referencias: 
- GADMCJS-DGTCDN-2024-0150-OF-GD 

Anexos: 
- Matriz Cálculo LUAF final.zip
- LUAF 2024 GADMCJS VALIDADA AME.doc
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Acción
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Unidad
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